
                       
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SERVICIO DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL DE LÍNEA - ADMINISTRATIVO II -TÉCNICO DE               

EDUCACIÓN  

REQUISITOS NECESARIOS DE LA CONSULTORÍA 

I. JUSTIFICACIÓN Y ENFOQUE DE LA CONSULTORÌA 

A. JUSTIFICACIÓN 

El Art. 208, parágrafos I y III de la Constitución Política del Estado, establece que el Tribunal Supremo Electoral es el 
responsable de “organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales y proclamar sus resultados”. Asimismo, el 
Art. 27, numeral 3 de la Ley N° 018, del Órgano Electoral Plurinacional, atribuye al Órgano Electoral Plurinacional 
“Ejecutar, coordinar y difundir estrategias y planes nacionales de educación ciudadana para el fortalecimientos de la 
democracia intercultural y la capacitación en procedimientos electorales”. De igual manera el art. 40 numeral 1 
menciona “ Promover y ejecutar, estrategias y planes de educación ciudadana para el fortalecimiento de la 
democracia intercultural y la capacitación en procedimientos electorales” 
 
En ese sentido, para las actividades de capacitación que el SIFDE van desarrollando en pro del Fortalecimiento de la 
Democracia  Intercultural y Paritaria en el país con talleres en  Escuelas Superiores de Formación de Maestros 
(ESFEM), maestros y maestras del  sistema regular (unidades educativas), Olimpiadas del Saber, Universidades, 
FFAA y ciudadanía en general con el curso permanente de notarías y notarios , la unidad del Servicio Intercultural y 

Fortalecimiento Democrático  se ve en la necesidad de contratar  SERVICIO DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL 
DE LÍNEA - ADMINISTRATIVO II -TÉCNICO DE EDUCACIÓN 

B. OBJETIVO 

-  Ejecutar procesos de capacitación, socialización educomunicacionales sobre Democracia Intercultural y Paritaria 
en: 

 Escuelas Superior de Formación para Maestros  

 Maestros y maestras del  Sistema Regular, Alternativo y Especial 

 Universidades 

 Institutos de formación superior 

 FFAA y Policía  

 Olimpiadas del Saber de la Democracia 

 Ciudadanía en general con el curso permanente de notarías y notarios. 

 Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 Organizaciones Políticas 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA 

A. FUNCIONES DEL CONSULTOR - ACTIVIDADES  

1. Función 1:  
- Diseñar y producir materiales didácticos para desarrollar procesos de capacitación sobre democracia 

intercultural y paritaria en el Departamento de Potosí. 

2. Función 2:  
- Planificar, organizar e implementar procesos de capacitación a los jurados electorales de instituciones. 

organizaciones de la sociedad civil, Fuerzas Armadas, Policía, juntas vecinales y otros sectores. que así lo 
soliciten. 

3. Función 3: 
- Realizar viajes a las diferentes comunidades del departamento de Potosí, durante la etapa de capacitación, y 

retroalimentación de los diferentes cursos que se van programando. 

4. Función 4:  
- Asistir con carácter obligatorio a los procesos de capacitación que convoque el SIFDE. 

5. Función 5:  
- Realizar el registro fotográfico, y en lo posible video, de las actividades que realizan. 

6. Función 6:  
- Planificación y ejecución de ferias u otros similares, perifoneo de información, entrega de información puerta a 

puerta. 

7. Función 7. Aplicar la metodología Bridge en todas las actividades de capacitación, según lineamientos del 
SIFDE 
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8. Otras funciones que le asigne su supervisor en el marco de los procesos de capacitación. 

 

B. RESULTADOS ESPERADOS 

 Ciudadanas, ciudadanos, docentes de instituciones de formación superior, soldados de los cuarteles 
óptimamente capacitados sobre democracia intercultural y paritaria y notariada electoral. 

 Contar con registro documental y fotográfico de todas las acciones de capacitación y socialización. 

A. PERFIL DEL CONSULTOR (de acuerdo al Cuadro de Equivalencias) 

 

N° FORMACIÓN ACADEMICA Y CONDICIONES SOLICITADAS PUNTAJE 

1  Estudiante universitario o haber vencido el último curso del nivel secundario o técnico en 
Ciencias Sociales o Pedagógicas. 

35 

CONDICIONES ADICIONALES  

2 Contar con título en formación a nivel de técnico superior o licenciatura en área de: ciencias 
sociales o pedagógicas. 

10 

3 Experiencia certificada en por lo menos dos procesos de capacitación a grupos humanos 10 

4 Conocimiento de técnicas, dinámicas de capacitación y elaboración de planes de 
capacitación (entrevista) 

5* 

5 Expresión oral y fluida en idioma originario quechua  (entrevista) 10* 

TOTAL 70 

 
 

 
IV. PRESENTACION DE DOCUMENTOS  

A. REQUISITOS HABILITANTES 

Currículo vitae documentos (fotocopia simple) que respalden la formación y experiencia requerida Títulos, certificados 
de cursos, trabajo u otros documentos de respaldo, los mismos que deberán contener fecha de inicio y finalización. 

B. EL PROPONENTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
Fotocopia de Cédula de identidad 
Certificado de No Militancia Política (Original y actualizado) 
Certificado SIPASSE (original y vigente para la gestión) 
Certificado REJAP (original o fotocopia legalizada y vigente para la gestión) 
Certificado SIGEP (Original y actualizado) 
Registro de Padrón Biométrico (Original y actualizado)  
Fotocopia de libreta de servicio militar (caso varones) 
Fotocopia de NIT y certificación de NIT (Actualizado) 
Fotocopia de certificado de inscripción a la Gestora Publica  
Certificado RUPE 
Formularios 2A y 2B  

V. CONDICIONES DEL SERVICIO 

A. PLAZO 

A partir del 01 de marzo al 31 de agosto 2024 (6 meses). 

B. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO  (De acuerdo al Cuadro de Equivalencias) 

Pagos mensuales de Bs.4407.- (cuatro mil cuatrocientos siete 00/100 bolivianos), por un total de 26.442.00 (veinte 
seis mil cuatrocientos cuarenta y dos 00/100) 
El pago se efectuará previa presentación de informe mensual de actividades dentro de los (5) días hábiles posteriores 
al vencimiento del mes y un informe final de actividades a la conclusión del contrato dentro de los (5) días hábiles 
posteriores de la prestación de servicio, la forma de pago se realizará de forma mensual mediante transferencia 
bancaria vía SIGEP una vez emitida la conformidad. El Consultor deberá adjuntar a su Informe de actividades la 
certificación de declaración trimestral del Formulario 610 y el pago a las AFP´S del mes correspondiente. 
La CONTRAPARTE una vez recibidos los informes, revisará cada uno de éstos de forma completa, así como otros 
documentos que emanen de la CONSULTORÍA y hará conocer al CONSULTOR la aprobación de los mismos o en su 
defecto comunicará sus observaciones. En ambos casos la CONTRAPARTE deberá comunicar su decisión respecto 
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al informe en el plazo máximo de tres (3) días hábiles computados a partir de la fecha de su presentación. Si dentro 
del plazo señalado precedentemente, la CONTRAPARTE no se pronunciara respecto al informe, se aplicará el 
silencio administrativo positivo, considerándose a los informes como aprobados. 
Finalizada la Consultoría, el Consultor deberá presentar un informe final de todas las actividades realizadas, las 
mismas que deberán ser aprobadas por la unidad solicitante. 

C. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 

El/ La CONSULTOR/A realizará la CONSULTORÍA en oficinas del TED Potosí, SIFDE, calle Pando entre avenidas 
Sevilla y San Alberto en horarios establecidos por la entidad, así como también en el Departamento de Potosí, con 
dedicación exclusiva, durante el tiempo que dure el contrato. 

D. VIÁTICOS 

El consultor realizará viajes en cumplimiento a cronogramas de capacitación, por tanto, percibirá viáticos. 

E. REFRIGERIOS 

El consultor/a gozará de refrigerios conforme a los días trabajados en la entidad, debiendo presentar sus descargos 
impositivos correspondientes a la Jefatura Administrativa y Financiera del TED. 

F. SANCIONES Y PERMISOS 

En caso de que el consultor falte a la entidad sin contar con la autorización de su responsable o contraparte, se 
realizarán las sanciones que correspondan conforme a lo establecido en la entidad. 
En caso de solicitar permisos, deberá ser autorizado por el responsable o contraparte debiendo reponer los días u 
horas solicitadas conforme a lo acordado con su contraparte. 

G. RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Por incumplimiento de las cláusulas de los términos de referencia. 
Acciones contrarias a los objetivos institucionales y ajenos a los objetivos de la consultoría. 
Ausencias injustificadas por 3 días hábiles continuos o 6 discontinuos. 
Causas ajenas o no atribuibles a la entidad. 

H. RESPONSABLE O COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

La unidad solicitante se encargará de realizar el seguimiento al servicio contratado, a cuyo efecto realizará las 
siguientes funciones: 

 Efectuar el seguimiento del servicio y dar su conformidad verificando el cumplimiento de los Términos de 
Referencia. 

 Emitir el informe de conformidad, en un plazo no mayor a 3 días hábiles computables a partir de la 
presentación del informe de actividades del consultor. 

 Emitir el informe de disconformidad, cuando corresponda, en un plazo no mayor de 3 días hábiles 
computables a partir de la presentación del informe de actividades del consultor. Asimismo, deberá realizar 
su Informe Técnico para resolución de contrato. 

I. CONFIDENCIALIDAD 

Los materiales producidos por el CONSULTOR, así como la información a la que este tuviere acceso, durante o 
después de la ejecución de la consultoría, tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su 
divulgación a terceros, exceptuando los casos en que la ENTIDAD emita un pronunciamiento escrito estableciendo lo 
contrario. 
Asimismo, el CONSULTOR reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos 
producidos en la CONSULTORÍA. 

J. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución de la 
consultoría, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento jurídico para los contratos 
administrativos. 

 
 

 
 

Solicitado por: (Unidad solicitante) 
Firma y aclaración de firma: 
 

 Aprobado por: (Máxima autoridad de la 
Unidad solicitante) 
Firma y aclaración de firma: 



                       
 

 


